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106a. SESION

No. 14

ACTAS OFICIALES

i-:

Consejo de Seguridad las propuestas sobre las
cuales se ha llegado a un acuerdo. '

El informe de la Comisión de Energía Atómica
sometido a nuestra consideración, no contiene
las recomendaciones aprobadas. Esto sólo puede
explicarse por el hecho de que las conclusiones
y recomendaciones contenidas en el informe no
están de acuerdo con la decisión de la Asamblea
General del 14 de diciembre de 1946 sobre los
principios que rigen la regulación y la reducción
generales de los armamentos y de las fuerzas
armadas, ni concuerdan, en ciertos puntos, con
la Carta de las Naciones Unidas.

La Comisión de Energía Atómica sólo hubiera
podido llegar a una decisión unánime basándose
en los principios consignados en la Carta de las
Naciones Unidas, y en la decisión de la A'lam
blea General mencionada anteriormente. Des
graciadamell te, el resultado de la labor realizada
por la Comisión demuestra que esta condición
absolutamente necesaria no ha sido debidamente
cumplida.

Las propuestas sometidas a la Comisión por
el representante de los Estados Unidos de Améri
ca e incluídas después en el informe que nos ha
sido ·presentado no están de acuerdo, en sus
partes más importantes, ni con la resolución de
la Asamblea General ni con la Carta de las
Naciones Unidas.

En primer lugar, estas propuestas son parcia
les. Son el resultado de la tendencia a obtener
para un solo país una situación de monopolio
en la producción de la energía atómica. Aunque
este designio sea sólo una ilusión, puesto que la
situación de monopolio de un país en este te
rreno no puede continuar indefinidamente-y
todo el mundo parece estar de acuerdo sobre
este punto-sin embargo se sigue insistiendo en
este plan. Además, las propuestas de los Estados
Unidos de América no toman en cuenta una
medida tan esencial como 10 es la urgente con
clusión de un acuerdo internacional que prohiba
las armas atómicas, aunque estas propuestas
tiendan, en apariencia, a establecer el control
internacional de la energía atómica. No conside
ran la adopción de medidas inmediatas para
prohibir las armas atómicas y, por consiguiente,
para prohibir, como lo requiere la resolución de

SEGUNDO AÑO

57. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

56. Orden del día provisional

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta del Presidente de la Comisión de

Energía Atómica dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad incluyendo el primer
informe de dicha Comisión (documento
S/239) .1

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el
viernes 14 de febrero de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

'Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 5, Anexo 14.

2 De acuerdo con la decisi6n tomada en la centésima
quinta reunión, Véanse las Actas Oficiales del Consejo de
Seguridad, Segundo Año, No. 13.

58. Continuación del debate sobre el
Primer Informe de la Comisión de
Energía Atómica

(El señor George Ignatiefj, representante del
Canadá, ocufJa su puesto en la mesa del Con
sejo) .2

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): La labor
hasta ahora realizada por la Comisión de Ener
gía Atómica ha sido útil por cuanto ha permitido
precisar la actitud de cada uno de los Estados
sobre esta cuestión. Desgraciadamente, sin em
bargo, es necesario decir que la Comisión no ha
podido, hasta ahora, llegar a un acuerdo sobre
las recomendaciones referentes al control de la
energía atómica, ni someter a la aprobación del
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la Asamblea General, el empleo de la energía
atómica para fines militares. ,

La solución dc este proble.m.a se encuentra
aplazada por un período indeÍlllldo, I?uesto que,
de acuerdo con las propuestas s~llletldas por el
representante de los Estados. ?llldos, eS,t: solu
ción depende de la preparacIOn y CreaCI?n pre- .
liminares de un vasto sistema d,e m~dI~as de
control internacional de la energla atomlca.. ,

Como ya se sabe, el Go~i~I:no de la .ylllon
de Repúblicas Socialistas Sovletlcas sometIo, des
de el 19 de junio de 1946, al examen de la
Comisión de Energía Atómica .su prop~esta para
la conclusión de un acuerdo mternacIOnal pro
hibiendo la producción y empleo de las armas
atómicas, y presentó el proyecto de tal ~c.~erdo.
En el curso de los trabajos de l~ ?omlsI~n de
Energía Atómica y de sus comItes, nadIe en
realidad, ha presentado objeci?n alguna a la
necesidad de aplicar una ;ne.dlda ~al como la
prohibición de las armas atomlcas. Sm embargo,
aunque de palabra aprueben .la propuesta rela
tiva a la necesidad de conclUIr tal acuer~o, los
representantes de algunos países, y en partIcular,
el de los Estados Unidos de América, han hecho
notar que la conclusión de tal acuerdo no es
aceptable hasta que las propuestas de los Es
tados Unidos de América sean totalmente acep
tadas y hasta que haya sido el~borado, de
acuerdo con esas propuestas, un SIstema co~

pleto de medidas para el control de la energla
atómica, que brinde garantías adecuadas. ~?r

lo tanto la propuesta referente a la concluslOn
de un a~uerdo sobre la prohibición de las armas
atómicas así como todas las demás armas a
plicables' a la destrucción en n:asa, no ha sido
todavía aceptada. Se han perdIdo ocho meses.
Mientras tanto, la conclusión de tal acuerdo
podría haber facilitado el examen de otras cues
tiones relacionadas con el control de la energía
atómica. Todo esto se ha debido al hecho de
que la prohibición de las armas atómicas ha que
dado subordinada a la adopción de las propues
tas de los Estados Unidos de América, las cuales,
como ya he dicho, tienen graves defectos, y en su
forma actual no pueden servir de base papa un
acuerdo. .

En la resolución adoptada por la Asamblea
General el 14 de diciembre de 1946 se reconoce
como un fin urgente el prohibir y eliminar de
entre los armamentos nacionales las armas
atómicas y cualquier otra clase de armas aplica
bles a la destrucción en masa. En el párrafo 4 de
la resolución de la Asamblea General se reco
mienda que: " . . . el Consejo de' Seguridad
acelere el examen de un. proyecto de convenio
o convenios para la creación de un sistema in
ternacional de control e inspección; estos con
venios habrán de incluir la prohibición de armas
atómicas y de todas otras anTIas de gran poten
cia aplicables ahora o en el futuro a la destruc
ción en masa, y el control de la energía atómica
en la medida necesaria para asegurar su· empleo
sólo, con fines pacíficos".

En vista de la decisión de la Asamblea Gene
ral, la conclusión de un acuerdo prohibiendo
las armas atómicas asume el carácter de una
tarea urgente. Fué precisamente por esta razón

que el representante de la Unió:r. ~e ReP/lb1i~~:~
Socialistas Soviéticas en la COlTIlSIOn ele.~nergI'l
Atómica, en su declaración del 30 de dl~Iembre

1 1946 insistió de nuevo en la. neceSIdad de
ee, h'b' ., di'resolver la cuestión ele la pro I ICIOll e as a~-

mas atómicas y de otras armaS de gran potencl.a
aplicables a la destrucción en ma.sa, y de concltur
sin demora un acuerdo apropiado para estos
fines.

La necesidad de resolvcr rápidall1e~ltc la cues
tión de la prohibición de armas atónucas se hace
todavía más evidente por el hecho ~e ,que la
energía. atómica, como se sabe, contmu~, em
pleándose exclusivamente para la producclOll de
armas que, por su propia naturaleza, son armas
de agresión, Están destinadas sobre todo al ata
que contra grandes ciuda,des populosas,. y ~o

contra los ejércitos enemIgos. La expenencla
demuestra, por el empleo ya d~do a la~ bombas
atómicas, que estas armas estan destmadas al
ataque de grandes centros urb~nos y, por c~n

sirruiente a infligir desastres mdeclbles, prm
ci~almen'te a los' habitantes pacíficos. L<l;s mu
jeres, niños, ancianos y enfermos son SllS prul1cras
víctimas.

La naturaleza de las armas atómicas es tal
que no pueden ser consideradas COr:10 armas ?e
defensa, sino como medios de agresIón. La \lUS

ma naturaleza de las armas atómicas, como
armas de agresión destinadas principalmente al
ataque de grandes ciudades en las que viven
millones de civiles, hace resaltar todavía más la
necésidad de prohibir el uso de estas armas, así
como también el de las demás armas de gran
potencia aplicables a la destrucción en masa.

Hace ya tiempo que la opinión pllblica. del
mundo civilizado condenó el empleo en la gue
rra de gases asfixiantes, tóxicos y otros similares,
así como el de líquidos y substancias análogas y
el de todos los medios bacteriológicos de guerra.
Como resultado se concluyeron acuerdos pro
hibiendo su empleo. Pero si existe un acuerdo
para prohibir el empIco de gases y medios
bacteriológicos de guerra, es aún más necesario
concluir un· acuerdo para prohibir el uso de las
armas atómicas, en vista del peligro que éstas
constituyen para la población civil. Si los pueblos
de las naciones civilizadas han podido ponerse
de acuerdo respecto a la conclusión de un
convenio apropiado para prohibir en la guerra
el empleo de gases asfixiantes y tóxicos y el de
líquidos y substancias semejantes, así como tam
bién el de los medios bacteriológicos de guerra,
con mayor razón no debiera existir obstáculo
alguno a la conclusión inmediata ele un convenio
para prohibir las armas atómicas.

La conclusión de un acuerdo semejante res
pondería a las aspiraciones y al sentir de los
pueblos de todo el mundo, puesto que el empleo
de las arInas atómicas es incompatible Con los
principios tradicionales de la humanidad civili
zada, según los cuales las regla<; de la. guerra no
deben permitir el exterminio de la población
civil. La prohibición del uso de las armas atómi
cas respondería a las aspiraciones de todos los
pueblos amantes de la paz que se esfuerzan por
establecer una paz duradera y por eliminar pura
siempre la amenaza de la guerra. La pronta
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. conclusión de un convenio semejante reforzaría
además, la fe de los pueblos en las Nacione~
Unidas y contribuiría grandemente a robustecer
la mutua confianza entre las naciones y a estre
char las relaciones amistosas entre ellas.

La conclusión de un convenio para prohibir
las armas atómicas sería una de las medidas más
importantes y urgentes para. prohibir el uso de
la energía atómica con fines militares y para
asegurar su empleo exclusivo en beneficio de la
humanidad. Una vez aplicada esta medida fa
cilitaría, a su vez, la adopción de nuevas medidas
para controlar la energía atómica y la creación
de un sistema de medidas apropiadas para otras
cuestiones afines, tal como se dispone en la
resolución adoptada por la Asamblea General
el 14 de diciembre de 1946.

La conclusión de un acuerdo que prohiba las
armas atómicas no debe impedir la creación de
un sistema completo de medidas para controlar
la energía atómica, ni la búsqueda de soluciones
al problerna de la inspección y a las demás cues
tiones planteadas por las tareas que la Asamblea
Gcneral ha fijado en este terreno. Los trabajos
sobre estas cuestiones pueden y deben continuar
hasta que todas las medidas necesarias hayan
sido elaboradas y hasta que se cree un sistema
todavía más completo de medidas que permita
cumplir los objetivos fijados por la resolución
adoptada por la Asamblea General. En todo caso,
la creación de un sistema completo de medidas
para controlar la encrgía atómica requerirá for
zosamente bastante tiempo, aun si los trabajos
progresan en forma satisfactoria. Por lo tanto,
sería un error aplazar la conclusión de un con
venio para prohibir las armas atómicas y todas
las demás armas aplicables a la destrucción en
masa, hasta que se haya elaborado en detalle
un sistema de control. Plantear la cuestión de
esta manera significa retardar el cumplimiento de
la resolución adoptada por la Asamblea General
el 14 de diciembre de 1946, disponiendo que se
dé una rápida solución a la cuestión referente a
la prohibición de las armas atómicas.

He señalado ya que, actualmente, la energía
atómica continúa siendo empleada en la produc
ción de armas atómicas. Semejante situación es,
por sí misma, incompatible con las tareas fijadas
por la resolución de la Asamblea General. Es
incompatible con el espíritu de la decisión de la
Asamblea General, la cual, entre las medidas que
deberán tomarse, cuenta la prohibición urgente
de las armas atómicas. Mientras tanto, hay al
gunas personas que no encuentran extraño el
hecho de que, simultáneamente con la discusión
y el examen de medidas tendientes a la reduc
ción general de armamentos y fuerzas armadas
y a la. prohibición de las armas atómicas, estas
armas continúen fabrícándose sin restricción al
guna. Además, a veces tratan de probarnos que
el hecho de que tales armas continúen fabricán
dose es. casi un indicio de intenciones pacíficas
y que representa precisamente casi lo mismo que
la Asamblea General requiere de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

También es verdad que hay personas que
declaran francamente que no les importa si el
continuar la fabricación de armas atómicas co-

rresponde o no al sentido y espíritu de la resolu
ción adoptada por la Organización de las Na
ciot;~s Unidas; pero que, sin embargo, la {abri
caClOn de estas armas debe continuar hasta que
sean totalmente aceptadas las propuestas hechas
por los Estados Unidos de América, referentes al
control. de l~ ,energía at6mica. En otras palabras,
la contmuaClOn de la fabricación de armas atómi
cas s.e emplea como un medio de ejercer presión
política sob;e algunas naciones. Ha llegado la
hora de deCIr a esas personas que esas tentativas
no pueden producir los resultados que ellas
desean. Además, tales tentativas pueden perjudi
car gravemente la labor dedicada al cumpli
miento de la decisión de la Asamblea General
sobre todo en lo tocante al establecimiento del
sistema de control de la energía atómica.

Si todos. nosotros deseamos proseguir seria
mente la labor de cumplir la decisión de la
Asamblea General, es necesario manifestar clara
y distintamente que no hay ninguna excusa para
retrasar la conclusión de un acuerdo sobre la
prohibición de las armas atómicas. El Gobierno
de la Uriión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
considera necesario aclarar este punto también
en el Consejo de Seguridad, a quien toca definir
su actitud respecto al informe de la Comisión
de Energía Atómica sometido a su considera·
ción.

Las propuestas hechas por los Estados Unidos
de América, que han servido de base para el
informe que nos ha siclo presentado, tienen otros
varios errores graves. En el cprso de la discusión
del proyecto de informe de la Comisión de Ener
gía Atómica, en la declaración que hice en la
reunión de la Comisión del 30 de diciembre de
1946, dije que, según las propuestas hechas por
el representante de los Estados Unidos en la
Comisión, el control internacional de la energía
atómica debia establecerse "dentro de la esfera
de las Naciones Unidas",t mientras que la deci
sión de la Asamblea General declara formal
mente que el sjstema internacional de control de
la energía atómica debe establecerse "dentro de
la esfera del Consejo de Seguridad".2 Probable
mente no es accidental el hecho de que, a pesar
de la evidente discrepancia entre las propuestas
de los Estados Unidos de América y la dccisión
adoptada por la Asamblea General sobre esta
cuestión, los representantes de los Estados Unidos
de América insistan en sus proposiciones. Sig
nifica que alguien tiene planes que no están de
acuerdo con la decisión adoptada por la Asam-
blea General. .

Quiero llamar la atención del Consejo de Se
guridad sobre el hecho de que mientras se exa
minaba esta cuestión en la Asamblea General. 'mnguna de las delegaciones, incluso la delega-
ción de los Estados Unidos, presentó objeción Lal_
guna a este punto de la resolución. Todos con
vinieron entonces en que era posible crear un sis
tema eficaz de control ele la energía atómica den
tro de la esfera de aquel órgano de las Naciones
Unidas encargado principalmente del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.

1 Véanse las Actas Oficiales de la Comisiónd{! Energia
Atómica> No. 10.

oVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad
Segundo Año, Suplemento No. 2, Anexo 5. >

/11
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Ese órgano es el Consejo de Seguridad, que tiene
[os poderes apropiados y actúa en nombre de
todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas.

En las propuestas de los Estados Unidos de
América insertas en el informe de la Comisión
de Energía Atómica hay algunos otros puntos
que no están de acuerdo con la resolución de la
Asamblea General. Me referiré a ellos en detalle
cuando se discutan las conclusiones y recomenda
ciones sobre los puntos contenidos en el informe.

El informe de la Comisión de Energía Atómi
ca, como ya he indicado antes, contiene reco
mendaciones que no solamente están en con·
tradicción con la resolución adoptada por la
Asamblea General el 14 de diciembre de 1946,
sino que contradicen también los principios
fundamentales de las Naciones Unidas. De un
lado, estas recomendaciones consideran la crea
ción de "un sistema internacional" con am
plios derechos y poderes, al cual se concedería
hasta el derecho de poseer y administrar las
fábricas relacionadas con la producción de ener
gía atómica, aunque sin dar realmente a dicho
sistema la posibilidad de ejercer tales pode
n':8. 'Por otro lado, estas recomendaciones socavan

.la base de las verdaderas actividades del Conse
jo de Seguridad, dentro de cuya esfera debe
establecerse el sistema internacional de control
de la energía atómica, puesto que disponen que
el principio de unanimidad de las cinco grandes
potencias en el seno del Consejo de Seguridad
no deberá ser aplicado cuando se trate de tomar
decisiones acerca de la imposición de sanciones
en los casos comprobados en que se haya infrin
gido el sistema de control.

Es imposible conciliar la recomendación pro
puesta en el informe sobre este punto, con el
Artículo 27 de la Carta de las Naciones Unidas,
en el que está formulado el principio de unanimi
dad de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad. Como bien se sabe, este
Artículo de la Carta dispone que el Consejo
de Seguridad deberá decidir acerca ele la im
posición de sanciones al igual que sobre otras
cuestiones importantes, sólo mediante el voto
afirmativo de los cinco miembros permanentes
elel Consejo de Seguridad. Lo que se propone
en las recomendaciones contenidas en el informe
de la Comisión de Energía Atómica constituye,
en realidad, el abandono del principio de una
nimidad de las cinco potencias en el seno del
Consejo de Seguridad, y tiende a socavar los
fundamentos no sólo de las actividades electivas
de la Organización de las Naciones Unidas, y,
en particular del Consejo de Seguridad, sino
también la existencia misma de esta Organiza
ción como instrumento en la lucha por la paz
y la seguridad internacionales. Por 10 tanto estas
recomendaciones no pueden, en su forma actual,
servir de base para un acuerdo y, por con·
siguiente, deben ser rechazadas.
. Tales propuestas son perjudiciales porque

SIembran la desconfianza hacia y entre las
grandes potencias, en vez de reforzar la con
fianza mutua entre los Estados y de éstos en
las grandes potencias. En verdad, ¿no es evidente
que la adopción de la propuesta del represen-

tante de los Estados Unidos de América, dispo
niendo que se abandone el principio de unanimi
dad de las cinco potencias en el seno del Consejo
de Seguridad significaría que, a partir del estable
cimiento del control de la energía atómica, ten
dríamos que suponer que las grandes potencias
podrían ser las primeras infractoras de las reglas
de control? ¿Corresponden estas propuestas al
espíritu de cooperación que debe existir entre
las grandes potencias para mantener la paz])

Cabe preguntar cómo es posible conciliar las
declaraciones en que se expresa el deseo y la
voluntad de establecer el control internacional
de la energía atómica a fin de impedir su em
pleo para fines militares, con la demanda de que
se renuncie al principio de unanimidad de las
grandes potencias en el seno del Consejo de Se
guridad. Esta es una pregunta adecuada, espe
cialmente si se toma en cuenta que la demanda
de que se renuncie al principio de la unanimidad
ya mencionado, va acompañada de objeciones
contra la propuesta referente a la pronta con
clusión de un acuerdo sobre la prohibición de
las armas atómicas y otras armas de gran poten
cia aplicables a la destrucción en masa. Hay
una contradicción evidente entre las deelaracio
nes expresando el deseo de establecer un control
internacional de la energía atómica y el verdade
ro significado de algunas de las propuestas. Es
difícil ocultar tal contradicción.

Se nos ha dicho que, cuando se trate de deci
dir acerca de la imposición de sanciones por el
Consejo de Seguridad en casos de violación pro
bada del control instituído, es necesario abando
nar el principio de unanimidad en el Consejo
de Seguridad para castigar a quienes sean cul
pables de tales violaciones. La tesis de la necesi
dad de castigar a los infractores del sistema de
control, es indudablemente correcta. ¿Hay al
guna diferencia de opinión sobre este asunto?
No he oído a nadie expresar objeción alguna
ni a las propuestas ni a las demandas de castigo
para los infractores del sistema de control. Por
consiguiente, no se puede decir que las propues
tas presentadas por los Estados Unidos de Améri
ca disponen que se castigue a los infractores y que
otras propuestas no disponen tales medidas. En
realidad, se trata de saber si las decisiones del
Consejo de Seguridad referentes a sanciones con
tra los infractores del sistema de control han de
ser tomadas de acuerdo con la Carta de las
Naciones Unidas o violando la Carta. Se trata
de saber si tales decisiones deberán ser tomadas
inspirándolas en los principios que constituyen
la base de las actividades y la existencia de las
Naciones Unidas, o violando estos principios.

No hay Ílmdamento alguno para afirmar que
el principio de unanimidad puede, por sí solo,
convertirse en un obstáculo a la adopción, por
el Consejo de Seguridad, de medidas contra los
infractores del sistema de control. Tales afirma
ciones se deben, evidentemente, a que hay to
davía muchas personas ingenuas capaces de
creer tan extraños argumentos.
~ f~ de asegurar el mantenimiento de la paz

es mdlspensable torriar todas las medidas eficaces
necesarias contra quienes violen el acuerdo sobre
la prohibición de las armas atómicas y todas

,
I
I
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las demás armas de gran potencia aplicables a
la destrucción en masa, y contra quienes violen
el sistema de control establecido.

Los infractores no deben quedar impunes.
Con este fin, el Consejo de Seguridad tiene el
deber, y también los medios, para tomar medidas
eficaces contra los infractores de un acuerdo
pertinente y hasta para imponerles sanciones.
El Consejo de Seguridad debe adoptar tales me
didas de acuerdo con la Carta, la cual determi
na el procedimiento y las condiciones en que
han de tomarse las decisiones relativas a la
aplicación de medidas destinadas a eliminar la
amenaza contra la paz y a restablecer la paz
cuando se la haya violado.

Este procedimiento, que es el único correcto
y legítimo, no excluye de ningún modo la posi~

bilidad ele que cl organismo que, en virtud del
acuerdo, haya sido encargado de cumplir las
medidas de control, incluso la inspección, ejerza
las funciones de control e inspección que le sean
asignadas, actuando según sus propias reglas, las
que disponen que, en ciertos casos, las decisiones
han ele ser tomadas por mayoría. La actitud de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
respecto a este asunto fué definida durante la
scgunda parte de la primera sesión de la Asam
blea General por el señor Molotov, presidente de
la delegación soviética y Ministro de Relaciones
Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

A pesar de los graves defectos existentes en el
informe, en sus conclusiones y recomendaciones,
estoy dispuesto a examinar este informe punto
por punto y a presentar las enmiendas y con
trapropucstas que juzgue convenientes. Este
procedimiento puede que facilite la posibilidad
de llegar a un acuerdo sobre las cuestiones trata
das en el informe de la Comisión de Energía
Atómica.

En otro documento 1 presentaré al Consejo
de Seguridad el texto de las propuestas, adiciones
y enmiendas de la delegación soviética con re
lación al informe que discutimos.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El interesante discurso
del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas equivale, hasta cierto punto,
a un informe presentado por la minoría. Si he
comprendido bien, esta declaración expresa un
franco asentimiento a ciertos principios funda
mentales contenidos en el informe de la mayoría.

Es particularmente satisfactorio observar que
se ha llegado a un acuerdo sobre esta propuesta.
Vaya citar el pasaje del discurso del señor Gro
myko de donde se infiere tal conformidad:

"La tesis de la necesidad de castigar a los
infractores del sistema de control, es indu
dablemente correcta. ¿Hay alguna diferencia
de opinión sobre este asunto? No he oído a
nadie expresar objeción alguna ni a las pro
puestas ni a las demandas de castigo para los
infractores del sistema de control. Por con
siguiente, no se puede decir que las propuestas

1 Documento distribuido en la 108" sesi6n. Véanse las
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año,
Suplemento No. 6, Anexo 15.

presentadas por los Estados Unidos disponen
que se castigue a los infractores y que otras
propuestas no disponen tales medidas. En
realidad, se trata de saber si las decisiones del
Consejo de Seguridad referentes a sanciones
contra los infractores del sistema de control
han de ser tomadas de acuerdo con la Carta
de las Naciones Unidas o violando la Carta.
Se trata de saber si tales decisiones deberán
ser tomadas inspirándolas en .los principios
que constituyen la base de las actividades y
la existencia de las. Naciones Unidas, o vio
lando estos principios" ,1

Citaré ahora otro párrafo que tiene relación
con este punto:

"A fin de asegurar el mantenimiento de la
paz es indispensable tomar todas las medidas
eficaces necesarias contra quienes violen el
acuerdo sobrc la prohibición de las armas
atómicas y todas las demás armas de gran po
tencia aplicables a la destrucción en masa y
contra quienes violen el sistema de control
establecido.

Los infractores no deben quedar impunes.
Con este fin, el Consejo de Seguridad tiene
el deber, y también los medios para tomar
,medidas eficaces contra los infractores de un
acuerdo pertinente, y hasta para imponerles
sanciones ..." 2

Esta declaración es muy significativa y parece
reducir la cuestión a un simple punto jurídico.
Aparentemente, no plantea ninguna cuestión de
política, sino solamente una cuestión dé derecho;
es decir, si dentro del marco de la Carta de las
Naciones Unidas se pueden establecer garantias
efectivas contra el empleo de la energía atómica
con fines dcstructivos, sin tener que depender
únicamente del Consejo de Seguridad para su
aplicación efectiva. .

A mi modo de ver, tal es la conclusión que
parece deducirse necesariamente de las declara
ciones tan claras y categóricas de mi distinguido
amigo el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. En otras palabras,
parece que no se trata de saber si las demás
naciones representadas en el Consejo de Se
guridad estarían o no dispuestas a aceptar un
acuerdo para proscribir la bomba atómica. La
cuestión no es esa. Se trata más bien de saber
si la Unión de Repúblicas Socialista~. Soviéticas
colaborará con los demás miembros del Consejo
de Seguridad aceptando un sistema efectivo de
control fundado en la Carta y cuya aplicación
esté fuera de la jurisdicción del Consejo de Se
guridad. Por consiguiente, nos encontramos ante
una cuestión de derecho basada en gran parte
en una cuestión política.

Creo que el tono general de este interesante
discurso nos autoriza a pensar que estamos de
acuerdo sobre el método de aplicación; a saber,
que se deben establecer garantías efectivas con
tra el empleo de la energía atómica para fines
destructivos.

No tengo la intencióri. de analizar hoy deta
lladamente este asunto. Me propongo solamente
tratar de definir nuestra impresión sobre este

1 Véase la página 162.
2 Véase esta misma página, primera columna.
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discurso que es algo así como un informe de la
minoría. Permítaseme recordar, de paso, que ha
habido otro informe de minoría. En la carta
dirigida por el Presidente de la Comisión de
Energía Atómica al Consejo de Seguridad/ que
es como un informe de la mayoría, se lee lo
siguiente:

"La Comisión también resolvió, en la mis
ma reunión, que cualquier representante que
tuviera reservas que formular acerca del texto
de este informe debería enviarlas, por escrito,
al Presidente de la Comisión de Energía
Atómica para que éste las envíe al Consejo
ele Seguridad. El representante de Polonia, en
una comunicacÍón fechada el 31 de diciembre
dirigida al Presidente de la Comisión, solicitó
que se. incluyeran en esta nota de envío las
siguientes observaciones:

'El representante de Polonia estima que
es de extrema importancia que las pro
puestas presentadas por la Comisión de
Energía Atómica al Consejo de Seguridad
sean de tal carácter que logren el asenti
miento de todos los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad. Como algunos de
los puntos tratados en el mencionado in
[arme no satisfacen esta condición, el re
presentante de Polonia ante el Consejo de
Seguridad tendrá la libertad de proponer
las enmiendas que puedan contribuir a
lograr un acuerdo entre los miembros per
manentes, así como entre los demás miem
bros del Consejo de Seguridad.' "

En el fondo, ese informe de la minoría y el
que tenemos ahora concuerdan en sus detalles,
puesto que la última frase del discurso del señor
Gromyko dice lo siguiente:

"En otro documento presentaré al Consejo
de Seguridad el texto de las propuestas, adicio
nes y enmiendas de la delegación soviética
con relación al informe que discutimos."
Dc manera que, cuando la Unión de Repúbli

cas Socialistas Soviéticas y Polonia lo estimen
conveniente, presentarán esas propuestas a los
demás miembros de este Consejo, y entonces
estaremos preparados para iniciar los debates
necesarios sobre la única cuestión que, a lo que
parece, aun nos queda por resolver.

Para terminar, quiero referirme a la resolu
ción de la Asamblea General mencionada por el
representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. La sección 6 de dicha resolu
ción dice:

"Para asegurar la aprobación de medidas
con miras a la rápida reglamentación y re
ducción generales de armamentos y fuerzas
annadas, para la prohibición del empleo de
la energía atómica con fines militares y la
eliminación de 16s armamentos nacionales de
las armas atómicas y todas las demás armas
de gran potencia aplicables ahora o en el futu
ro a la destrucción en masa, y para el control
de la energía atómica· en la medida necesaria
para asegurar su empleo con fines pacíficos
solamente;

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Scgundo Año, Suplcmento No, 5, Anexo 14.

Se establecerá)

Dentro de la esfera del Consejo de Seguri
dad, que tiene primordialmente la responsa
bilidad del mantenimiento de'< la paz y la se
guridad internacionales, un sistema interna
cional, de acuerdo con lo indicado en el pá
rrafo 4, que funcionará mediante organismos
especiales cuyos poderes y condición jurídica
emanarán del convenio o convenios bajo los
cuales sean establecidos."
Con el permiso de Vds. citaré ahora el pá

rrafo 4:
"A fin de asegurar. que la prohibición,

reglamentación y reducción general de ar
mamentos afecten a las armas más potentes
de la guerra moderna y no solamente a las
armas lnenores,

La Asamblea General)

Recomienda que el Consejo de Seguridad
acelere el estudio de los informes que la Co
misión de Energía Atómica ha de presentar
al Consejo de Seguridad y que facilite el traba
jo de esa Comisión, y también que el Consejo
de Seguridad acelere el examen de un proyecto
de convenio o convenios para la creación ele
un sistema internacional de control e inspec
ción; estos convenios habrán de incluir la pro
hibición de armas atómicas y de todas otras
armas de gran potencia aplicables ahora o en
el futuro a la destrucción en masa, y el control
de la energía atómica en la medida necesaria
para asegurar su empleo sólo con fines pacífi
cos."
He aquí ahora el párrafo 3 de las conclusiones

generales de la Comisión de Energía Atómica
expuestas en el documento AECj18jRev.1.1

"Los procedimientos de producción son
idénticos e inseparables hasta un estado muy
avanzado de la fabricación, ya se destine el
combustible nucleario último para usos pacífi
cos o para fines destructivos. Por tanto, el
control de la energía atómica para asegurar
su empleo para fines pacíficos, la eliminación
de las armas atómicas de los armamentos
nacionales y la adopción de medidas de garan
tía efectivas para proteger a los Estados
respetuosos de sus compromisos contra los
riesgos de violaciones y evasiones,' deberán
obtenerse mediante un solo sistema inter
nacional unificado de control e inspección,
capaz de realizar todos estos propósitos afines."
Ahora leeré el párrafo 6:

"Este acuerdo intemacional para proscribir
la producción nacional, la posesión y el empleo
de las armas atómicas habrá de constituir una
parte esencial de cualquier sistema interna
cional de control e inspección. Cualquier tra
tado o convenio internacional concluído con
este fin, no sería suficiente, por sí solo, para
(a) 'garantizar' el empleo de la energía atómi
ca 'únicamente para fines pacíficos' ni (b)
para 'proteger eficazmente mediante inspec
ciones· y por otros medios, a los países que
respeten sus compromisos, contra los riesgos
de violaciones y evasiones,'l y, en consecuen-

1 Primcr Informe de la Comisión de Energía Atómica,
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cia, dejaría de cumplir el cometido de la Co
misión.

Para ser efectivo, un acuerdo de esta natura
leza deberá estar incorporado en un tratado
o convenio que disponga la creación de un
sistema internacional completo de control e
inspección, que incluya medidas de garantía
y de protección adecuadas para asegurar el
cumplimiento de los términos del tratado o
convenio y 'para proteger a los Estados que
respeten sus compromisos contra los riesgos
de violaciones y evasiones.' "
Someto estas breves observaciones a la con

sideración de Vds. mientras recibimos lasdecla
raciones precisas de los Estados que disienten
del informe de la Comisión de Energía Atómica,
es decir, Polonia y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. Desde hace algún tiempo
hemos tenido este informe en nuestras manos
y solamente hoy acabamos de ser informados de
esta opinión discrepante. Se nos ha dicho que
recibiremos detalles precisos; cuando los hayamos
recibido, es posible que tengamos algo más que
decir al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : ¿Pue
do preguntar al representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas cuándo cree
que podrá presentar al Consejo el documento
al cual se refirió al final de su declaración y que
contendrá las propuestas, adiciones y enmiendas
que intenta presentar?

Sr. Gromyko (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ingléS) : Podré presen-

1 Atribuciones de la Comisión de Energía Atómica,
Sección 5 de la resolución de la Asamblea General del
24 de enero de 194·6.

tarlo, señor Presidente, en cualquier momento
durante la próxima reunión del Consejo de Se
guridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿De
sean los miembros del Consejo participar en la
discusión antes de oír las observaciones del re
presentante de Polonia, y antes de ver el docu
mento que el delegado de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas ha anunciado que
presentará en la próxima reunión?

En caso negativo, me parece que convendría
fijar el martes para la próxima. reunión, que
dedicaremos al examen del informe. de la Co
misión de Energía Atómica.

Pt.obablemente tendremos que dedicar una
reunión a principios de la próxima semana al
examen de la cuestión presentada por el repre~

sentante del Reino Unido al Consejo, respecto
a los incidentes ocurridos en el Estrecho de Corfú.
~a ~legada del representante de Albania parece
mmmente.

Sr. ZULETA ANGEL (Colombia) (traducido
del francés): ¿No ha llegado todavía?

Sr. LIE (Secretario General) (traducido del
inglés): No, está todavía en París..

~l PRESIDENTE (traducido del francés): De
acuerdo con las. informaciones recibidas por el
Secretario General, debía salir hoy de París por
avión; pero, según parece, su llegada depende de
las condiciones atmosféricas. El fijar la fecha
para la reunión que se dedicará a discutir esta
cuestión, dependerá de su llegilda.

Se levanta la sesi6n a las 17 horas.
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